
Expediente No. 2015-435  148 
 

CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este 

Despacho procedente del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de la Ciudad el 5 de Febrero del 2021.   Armenia Q, Abril 26 del 2021. 

 

 

ISABEL CRISTRINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q.,  Abril veintiséis del dos mil veintiuno. 

 

 

En atención a las solicitudes presentadas por el apoderado judicial de la 

señora LUZ DARY JARAMILLO VERDUGO por indebida notificación del 

auto por medio del cual se corrió traslado a la parte interesada de los 

inventarios y avalúos adicionales de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 502 del Código General del Proceso, presentado por el apoderado 

judicial de las señoras BETTY LORENA OTERO LUCERO Y ANGELA 

JULIETH OTERO LUCERO, dentro del proceso de Sucesión Intestada 

del causante señor EDIER TULIO OTERO PEREZ; el Despacho considera 

que para evitar futuras nulidades, como también para garantizar el debido 

a las partes involucradas en el presente asunto, es necesario ORDENAR al 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la 

Ciudad,  NOTIFICAR NUEVAMENTE a las partes el auto de Enero 

veintiséis (26) del dos mil veintiuno (2021) con los anexos necesarios para 

que se surta en debida forma el traslado concedido;  notificación que 

deberá hacerse conjuntamente con el presente auto;  a partir de la cual se 

contará el término concedido a la parte interesada.   

 

Notifíquese, 

 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

 
Juez 

                      a.l.c.t. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó 

a las partes por estado de hoy 27  de Abril 

del 2021. No. 070. 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
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